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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2023-7432 Orden PRE/106/2023, de 14 de agosto, por la que se convoca la 
provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo número 847, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura, de la Consejería de Fomento, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, reservado a funcionarios de carrera.

Convocatoria 2023/30.

Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública,

DISPONGO

Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes:

BASES

1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria.

2. Las solicitudes, dirigidas a la señora consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Sim-
plificación Administrativa, se presentarán ajustadas al modelo que figura como Anexo II, en los 
registros general, auxiliares o delegados de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con el Decreto 37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera 
de los procedimientos establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábi-
les siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifiesto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados.

4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado.
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5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que figure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. En el caso de que el informe no fuese favorable, corresponderá al titular de 
la Consejería competente para resolver la determinación de su idoneidad. De no emitirse el 
informe en el plazo de quince días naturales se considerará favorable.

6. La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del consejero de Fomento, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, que será publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, que podrá ser prorrogado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el 
puesto de trabajo convocado por este sistema, salvo excepción motivada, cuando los partici-
pantes reúnan los requisitos indispensables para su desempeño.

7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Oficial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos.

A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria.

8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, dentro del plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Orden en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 14 de agosto de 2023.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
(P.D., Resolución de 18 de diciembre de 2018, B.O.C. de 2 de enero de 2019),

la directora general de Función Pública,
la secretaria general de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

(P.S., Decreto 134/2023 de 10 de agosto),
María Eugenia Gutiérrez Palacio.
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                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 

 
 

 

ANEXO I 
 

Consejería: Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

Unidad: Dirección General de Vivienda y Arquitectura. 

Número de puesto: 847. 

Denominación: Secretario/a Alto Cargo. 

Subgrupo: C1 / C2. 

Cuerpo: Administrativo / General Auxiliar. 

Nivel: 16. 

Complemento específico: 14.107,77 €. 

Régimen de dedicación: III. 

Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 
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                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 

ANEXO II 
 
Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación, para la provisión del puesto de trabajo 
número 847, Secretario/a alto Cargo, de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de la Consejería de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia, 
Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa. 

 
CONVOCATORIA 2023/30. 

 
DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

 
Santander,         de                                     de   2023. 

 

 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    
   

SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FÚNCION PÚBLICA 
(Código DIR O00006442 - A06004047) 

2023/7432


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-7390	Resolución de Alcaldía de 10 de agosto de 2023, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-7398	Decreto de Alcaldía de 2 de junio de 2022, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-7399	Resolución de Alcaldía 265/2023, de 2 de agosto de 2023, de nombramiento de Tenientes de Alcalde.
	CVE-2023-7401	Resolución de Alcaldía 264/2023, de 2 de agosto de 2023, de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de funciones.
	CVE-2023-7402	Resolución de Alcaldía 263/2023, de 2 de agosto, de creación de Concejalías.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-7400	Decreto de la Alcaldía de 30 de junio de 2023, de delegaciones en Concejalías de Área. Expediente 2023/1541.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
 y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-7407	Orden PRE/105/2023, de 11 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 9208, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Obras Públicas, de la Consejería de Fome
	CVE-2023-7432	Orden PRE/106/2023, de 14 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 847, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de la Consejería
	CVE-2023-7433	Orden PRE/107/2023, de 14 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 289, Secretario/a Alto Cargo, de la Dirección General del Servicio Jurídico, de la Consejería de 


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2023-7404	Acuerdo del Pleno de 9 de agosto de 2023, de determinación de los cargos que se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva, fijación de las retribuciones y de la cuantía de las asistencias por concurrencia a las sesiones de los Órganos 

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-7392	Resolución de Alcaldía de 30 de junio de 2023, de designación de Áreas y dedicaciones exclusivas y parciales. Expediente 2023/1544.



	4.Economía, Hacienda
 y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-7436	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto general prorrogado 20/2023, por crédito extraordinario. Expediente 3989/2023.
	CVE-2023-7437	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto general prorrogado 21/2023, por crédito extraordinario. Expediente 3991/2023.
	CVE-2023-7438	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto general prorrogado 22/2023, por crédito extraordinario. Expediente 3992/2023.
	CVE-2023-7435	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto general prorrogado 23/2023, por suplemento de crédito. Expediente 4019/2023.
	CVE-2023-7439	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto general prorrogado 24/2023, por suplemento de crédito. Expediente 4020/2023

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-7412	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2023.

	Concejo Abierto de Astrana
	CVE-2023-7387	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Loredo
	CVE-2023-7389	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-7393	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-7405	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2023, y apertura del periodo de voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-7380	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del primer semestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-7396	Orden de convocatoria 5/2023 de ayuda por gastos sanitarios (primer semestre 2023). Expediente 8223V/2023.
	CVE-2023-7403	Bases reguladoras de la convocatoria 2023 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 2021 y 2022 hayan realizado actividades relacionadas con el deporte. Expedient



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7374	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Ongayo, parcela 39085A401001110000AX, en el municipio de Suances. Expediente 314466.
	CVE-2023-7397	Información pública de solicitud de autorización para restauración ambiental de la cuenca del Asón, en suelo rústico de la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Ampuero, en el municipio de Ampuero. Exped

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-7291	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma de vivienda unifamiliar en barrio La Cueva, 8 de Ruiseñada. Expediente 1552/2020.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-7335	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar aislada construida en el barrio de Adino. Expediente 547/2019.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-7434	Información pública de extravío del título de Grado Superior en Animación Sociocultural.


	7.5.Varios
	Delegación Especial de Economía
 y Hacienda en Cantabria
	CVE-2023-7444	Información pública del trámite de audiencia previo a las notificaciones de los procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial de los municipios de Cillorigo de Liébana y Voto

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-7366	Pliego de cláusulas para la adjudicación de uso privativo de los atraques en la Dársena Orconera. Expediente 4785/2023.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-7381	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de Subvenciones a Proyectos Culturales. Expediente CUL/346/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-7269	Información pública de solicitud de ampliación de licencia a actividad de fabricación de productos químicos orgánicos en calle Primero de Mayo, 19 A, bajo. Expediente 7824/23.- LYA.LAI.2023.00021.
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